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CIRCULAR REGLAMENTARIA P – 16 DE 2008 

 
 
 

 
FECHA:  Bogotá D. C.,  31 de marzo de 2008 
 
PARA:  BOLSA NACIONAL AGROPECUARIA – BNA 
 
ASUNTO:  AMPLIACION ENTRADA EN VIGENCIA CIRCULAR P – 15 DE 2008.   

 
 

Por medio de la presente Circular Reglamentaria se amplía el plazo de la entrada en 
vigencia de la Circular P – 15 de marzo 13 de 2008, que reglamenta las garantías, 
FAG, aplicable a las operaciones realizadas en la Bolsa Nacional Agropecuaria S. A., 
la cual empezará a regir desde el 2 de mayo de 2008. 
 
No obstante, lo dispuesto en el Parágrafo Segundo – Transitorio - del artículo Décimo 
Octavo, tendrá vigencia a partir de la expedición de la Circular P -15 de marzo de 2008. 
 
La presente circular rige a partir de su publicación. 
 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO CRIALES GUTIERREZ 
Presidente 


